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Mediante providencial del 20 de abril de 2021 se ordenó librar oficio al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que designaran un 

funcionario Grafólogo, a efectos de poder realizar el cotejo de firmas que aparecen 

suscritas por el señor Uldarico Peña (q.e.p.d.), en los documentos que fueron 

allegados por las partes. 

 

Conforme a lo anterior se libraron los oficios J26-155 y J26-237 de 2021. 

 

El pasado 21 de junio de 2021, se recibió respuesta por parte del Coordinador del 

Grupo de Grafología Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, en la que 

indica que se deben remitir los originales de los documentos de duda, señalar los 

puntos específicos a resolver, recopilar muestras caligráficas y firmas extra 

proceso en original, entre otras recomendaciones. 

 

En providencia del 13 de julio de 2021, se requirió a la parte activa y al tercero 

para que allegaran las documentales faltantes a efectos de poder realizar el cotejo 

de firmas, sobre lo cual ambas partes ya se pronunciaron. 

 

Ahora bien, en la respuesta dada por Coordinador del Grupo de Grafología 

Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, se indica que se debe precisar 

los puntos específicos a resolver, así como certificar los documentos dubitados e 

indubitados, de manera que se indica que el punto a establecer es el siguiente: 

 

- Se debe establecer si la firma que aparece en la declaración extrajuicio 

rendida por el señor Uldarico Pena (q.e.p.d.), el 19 de abril de 2018 en la 

Notaría 11 del Bogotá, en efecto corresponde a él, para lo cual se aportan 

10 documentos suscritos por el señor Uldarico Peña, para que se pueda 

hacer el respectivo cotejo. 
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- El único documento sobre el cual existe duda es sobre la declaración 

extrajuicio rendida por el señor Uldarico Pena (q.e.p.d.), el 19 de abril de 

2018 en la Notaría 11 del Bogotá. 

 

- Los documentos sobre los cuales no existe duda se consignarán en un acta 

que acompañará la presente providencia y que deberán ser entregados en 

el Laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal. Dicha acta se 

suscribirá el día 10 de agosto de 2021, a las 10:00 am, en las instalaciones 

de la Sede Judicial CAN. 

 

Ahora bien, la totalidad de documentos en original, deberá ser entregada en el 

Laboratorio ubicado en la Calle 7 A No. 12-61 de la ciudad de Bogotá. 

 

Se señala igualmente que en la audiencia de pruebas celebrada el pasado 25 de 

febrero de 2021, se señaló que los costos del respectivo cotejo, serían a cargo de 

la parte activa, razón por la cual se impone a ésta, la entrega de los documentos 

originales en la sede del laboratorio, en donde se le indicará el costo total de los 

análisis a realizar, así como el procedimiento para la cancelación de los mismos. 

 

Conforme a lo anterior, se señala como fecha para la entrega de los documentos 

en original, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, en la SEDE JUDICIAL CAN- 

JUZGADO 26 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, a las 

10:00 A.M. 

 

En el día señalado deberá comparecer el doctor Jorge Armando Home Álvarez, 

apoderado de la parte activa y la señora Julia Amparo Peña Buitrago, autorizada 

del apoderado del tercero. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 4 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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